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Resolución Directoral 

 N° 233-2022-IPD-DNCTD/SRND  

 

Lima, 16 de mayo de 2022 
 

VISTO:  
 

Los expedientes Nros. 6212-2022 y 9494-2022, iniciados por la organización 
deportiva denominada REAL CLUB DE LIMA, solicitando la inscripción de los 
integrantes de su nuevo consejo directivo en el Registro Nacional del Deporte. 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la organización deportiva REAL CLUB DE LIMA, con domicilio en el Jr. Los 
Castaños Nº 505, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, mediante 
Resolución Nº 317-DNCTD-RND-2006 de 26 de julio de 2006, fue inscrita en las Partidas 
Electrónicas Nros. CD000603-01-150131-52, CD000603-01-150131-11 y CD000603-
01-150131-56 del Registro Nacional del Deporte, como asociación civil club deportivo 
afiliado a la Federación Deportiva Peruana de Tenis de Mesa, a la Liga Distrital de 
Bochas de Lima y a la Liga Distrital de Voleibol de Pueblo Libre; 

 

Que, mediante Resolución Nº 417-DNCTD-RND-2008 de 29 de octubre de 2008, 
la organización deportiva REAL CLUB DE LIMA, se inscribió en las Partidas Electrónicas 
Nros. CD000603-04-150131-08 y CD000603-05-150131-42 del Registro Nacional del 
Deporte, como club deportivo afiliado a la Liga Deportiva Distrital Mixta de Basketball de 
Lima y a la Federación Deportiva Peruana de Paleta Frontón. Asimismo, se modificó los 
artículos 2º y 3º de la Resolución Nº 317-DNCTD-RND-2006 de 26 de julio de 2006; 

 

Que, la organización deportiva REAL CLUB DE LIMA, mediante Resolución Nº 
536-DINADAF-RND-2016 de 21 de setiembre de 2016, inscribió en la Partida 
Electrónica Nº CD000603-06-150131-42 del Registro Nacional del Deporte, a su consejo 
directivo elegido para el periodo 13 de abril de 2015 al 12 de abril de 2017; 

 

Que, mediante Resolución Nº 0069-DINADAF-RND-2018 de 25 de enero de 2018, 
la organización deportiva REAL CLUB DE LIMA, dejó sin efecto la Partida Electrónica 
Nº CD000603-06-150131-42 del Registro Nacional del Deporte, que inscribió a los 
integrantes del consejo directivo elegidos para el periodo 13 de abril de 2015 al 12 de 
abril de 2017, conforme al LAUDO ARBITRAL emitido por el Centro de Arbitraje de la 
Pontificia Universidad Católica del Perú; asimismo, inscribió en la Partida Electrónica Nº 
CD000603-07-150131-42 del Registro Nacional del Deporte, a su consejo directivo 
elegidos para el periodo 13 de abril de 2013 al 12 de abril de 2015, conforme al 
certificado de vigencia expedido con fecha 10 de enero de 2018 por la Oficina Registral 
de Lima; 
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Que, la organización deportiva REAL CLUB DE LIMA, mediante Resolución Nº 
0806-DINADAF-RND-2018 de 03 de mayo de 2018, inscribió en la Partida Electrónica 
Nº CD000603-08-150131-42 del Registro Nacional del Deporte, a su consejo directivo 
elegido para el periodo 2017-2019. 

 
Que, la organización deportiva REAL CLUB DE LIMA, mediante Resolución 

Directoral Nº 596-2021-IPD-DNCTD/SRND de 25 de octubre de 2021, inscribió en la 
Partida Electrónica Nº CD000603-09-150131-42 del Registro Nacional del Deporte, a su 
consejo directivo elegido para el periodo 2019 al 2021, el mismo que está registrado en 
la Partida Nº 03024271 de Inscripción de Asociaciones, Asiento A00033, Rubro 
Generales del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registral Lima; 

 
Que, la organización deportiva REAL CLUB DE LIMA, mediante Resolución 

Directoral Nº 656-2021-IPD-DNCTD/SRND de 07 de diciembre de 2021, inscribió en la 
Partida Electrónica Nº CD000603-10-150131-56 del Registro Nacional del Deporte, su 
desafiliación de la Liga Distrital de Voleibol de Pueblo Libre y su afiliación a la Asociación 
Liga Distrital de Voley de San Isidro, de la provincia y departamento de Lima; 

 
Que, los integrantes del consejo directivo de la organización deportiva REAL 

CLUB DE LIMA, elegidos para el periodo 15 de noviembre de 2021 al 08 de abril de 
2023, están registrados en el Asiento A00034, Rubro Generales de la Partida N° 
03024271 de Inscripción de Asociaciones del Registro de Personas Jurídicas de la 
Oficina Registral Lima; 
 

Que, la organización deportiva REAL CLUB DE LIMA, mediante Cartas 
RCL/Deportes Nros. 005, 006, 008 y 011 de fecha 01 de marzo de 2022, acredita que 
la elección de su actual consejo directivo fue comunicada a la Federación Deportiva 
Peruana de Paleta Frontón, a la Federación Deportiva Peruana de Bochas, a la 
Federación Peruana de Voleibol y a la Federación Deportiva Peruana de Tenis de Mesa, 
razón por la cual, resulta procedente acceder a la solicitud de inscripción en el Registro 
Nacional del Deporte, de los integrantes de su consejo directivo elegidos para el periodo 
15 de noviembre de 2021 al 08 de abril de 2023; 

 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 2. del Artículo 26° de la Ley N° 
28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte, modificado por el Artículo Único de 
la Ley N° 30474, la Ley N° 30832, el Reglamento del Registro Nacional del Deporte y la 
Directiva N° 004-2008-PCM/SGP; 

 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°. - ACCEDER a lo solicitado por la organización deportiva REAL 
CLUB DE LIMA, inscribiendo en el Registro Nacional del Deporte, a su consejo directivo 

elegido para el periodo 15 de noviembre de 2021 al 08 de abril de 2023. 
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ARTÍCULO 2°.- INSCRIBIR en la Partida Electrónica Nº CD000603-11-150131-
56 del Registro Nacional del Deporte, a los integrantes del consejo directivo de la 
organización deportiva REAL CLUB DE LIMA, elegidos para el período 15 de 
noviembre de 2021 al 08 de abril de 2023, y que está conformado por: 
 

FRANCISCO JAVIER AGUILAR   
MONTERO     DNI Nº 07730364 Presidente 
CARLOS AMERICO VALLENAS   
CORONEL     DNI Nº 08224927 Vicepresidente 
JOSÉ CARLOS ALVAREZ OLIVA  DNI Nº 10471716 Secretario 
LUIS ALBERTO RUSSO ORTIZ DE 
DE ZEVALLOS    DNI N° 07714974 Pro-Secretario 
WERNER JOSE MARTIN  
IPARRAGUIRRE CARRANZA  DNI N° 07751231 Tesorero 
CÉSAR ALEJANDRO ACUÑA  
FOPPIANO     DNI N° 08211502 Pro-Tesorero 
CÉSAR ANTONIO LEGRAND MUENTE DNI N° 09872659 Director  

Administrativo 
ANA RUTH LUCIA SILVA LAMA   DNI N° 08751283 Director de  
         Actividades  

Culturales 
JULIA TERESA VELARDE SUSSONI 
DE GIL     DNI N° 08225249 Director de  
         Actividades  

Especiales 
MARIO MARCELO RHOR GARCIA DNI N° 08724251 Director de  

Actividades  
Deportivas 

JORGE ALBERTO AGUINAGA ALVITES DNI N° 06800803 Director de 
Recreación y 
Actividades 
Juveniles 

FRANCISCO MANUEL BARRANTES 
BOLIVAR     DNI N° 07915531 Director de Sede de 

Playa 
BENITO ALBERTO GONZALEZ  
RODRIGUEZ     DNI N° 09675929 Director de Sede de  

Campo 
RAÚL BENJAMIN VALEGA ROSAS DNI N° 08226186 Director de  

Proyectos y Obras 
CESAR FERNANDO RODRIGUEZ  
LOZANO     DNI N° 08857761 Director Suplente 
HILDA CARMEN ROSA SUBAUSTE 
PROAÑO     DNI N° 07202955 Director Suplente 
YVY CATERINA PLASENCIA VERDE DNI N° 70189287 Director Suplente 
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ARTÍCULO 3°.- Transcríbase copia de la presente resolución a la Dirección 

Nacional de Deporte de Afiliados, a la Federación Deportiva Peruana de Bochas, a la 
Federación Deportiva Peruana de Basketball, a la Federación Deportiva Peruana de 
Tenis de Mesa, a la Federación Deportiva Peruana de Paleta Frontón, a la Federación 
Peruana de Voleibol y, dentro del plazo correspondiente, procédase a su publicación en 
el Portal de Transparencia del IPD. 

 

Regístrese y comuníquese 
 
 
 
 
 
 

YOANNIE SURY SOLÍS SULCA 
Directora Nacional de Capacitación y Técnica Deportiva 

Instituto Peruano del Deporte 
 
 
 
 
 
 
 
 
YSSS/DNCTD 
JARE/SD-RND 
Resolución Nº 233-2022-IPD-DNCTD/SRND 
Exp. Nros. 6212-2022 y 9494-2022 
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